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empresarios que éstos hayan designado como confidencial, se solicita que identifique qué aspectos 

concretos se han de considerar confidenciales, señalando expresamente los párrafos que contengan 

dicha información confidencial, y justificando los motivos por los que se declara dicha confidencialidad, 

teniendo en cuenta que la declaración de confidencialidad no debe afectar a toda la información 

contenida en dicho documento.

Se le comunica igualmente que la falta de contestación a este requerimiento de información, o 

el reconocimiento de que su oferta adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, tendrá la 

consideración de retirada injustificada de la proposición.

En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 15 de mayo de 2025 para

que procedan a la aportación de la documentación requerida, mediante la presentación de dicha

documentación por medios electrónicos, a través de la Carpeta Ciudadana
(https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/), en la opción “Situación de expedientes” - Aportación 

de Documentos a expedientes, dirigido a:

Destinatario: Área de Gestión de la Contratación de la Agencia para la Administración Digital 

de la Comunidad de Madrid.

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fdo.: Carmen Bermejo Fernández
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